
 

 

 

 

 



INFORME DEL COMISARIO 

4 los señores Accionistas de 
INMOBILIARIA ZOULITA S.A. 

1 He sevisado el estado de suuación financicra de INMOBILIARIA ZOILELA 
S.A, ul 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados 
integrales, de cambios en el patramonzo de accionistas y de Muyos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha. Tales ostados financieras son responsabilidad de fa 
Admimstración de la Compañía. Mi responsabilidad es emtar un informe sobre los 
estados finuncieros basados en mi revision 

  

2 Mi revisión fue efectuada de acuerto con Norma Internacional de Auditoria 
aplicable a trabajos de revisión. Esta norma requiere que una revisión sea 
diseñada y realizada para obtener ccricza razonable de si los estados financieros 
no contienen exposiciones erroneas a wmcxactas de carácter sigmticativo. Uta 
revisión se hmuta principalmente 2 investigaciones con personal de fa Compañia 
y a procedumentos analíncos aplicados a los datos financieros, asi que provce 
menos certeza que una auditona. Consecuentemente no efectúe una auditoria y 
por consiguiente, no expreso una opinión de auditoria 

3. Basado en ma revisión, nada ha amado mu atención que me Inciera ercer que los 
estados financieros mencionados ca el párrafo 1, no presenten razonablemente fa 
simación financiera de INMOBILIARIA ZOILITA S.A., al 31 de diciembre del 
2012, los resultados de las operaciones, las cambios en su patrimonio y los flujos 
de efectivo por el año terminado cn csa fecha, en todos los aspectos importantes, 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 

y Medianas Fntdades (NUF para PYMES). 

1. Basado en el artículo 279 de la Ley de Compañías, en el desempeño de mus 
funciones como Comisario, cumpli con las obligaciones determinadas por la Ley 
de Compañias y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales. vigentes, 
informo que 

a) Revisé las resoluciones adoptedas por la Junta General de Accionistas de 
INMOBILIARIA ZOILITA S.A, y en mi opimión considero que la 

Admmustrución ha dado complouento a tales resoluciones, así como a las 
obligaciones leales, eslalwtanas y reglamentarias, ES 
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